
Partes en el procedimiento principal

Demandante: PM

Demandada: AH

Fallo

El Reglamento (CE) n.o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.o 1347/2000, debe interpretarse en el sentido de que un órgano jurisdiccional de un Estado miembro competente, en virtud del 
artículo 3, apartado 1, letra b), del referido Reglamento, en una demanda de divorcio entre dos cónyuges que tienen la nacionalidad de 
dicho Estado miembro no es competente para pronunciarse sobre los derechos de custodia y visita respecto de un hijo de ambos cónyuges si 
este reside habitualmente en otro Estado miembro en el momento en que se presenta el asunto ante aquel órgano jurisdiccional y no se 
cumplen los requisitos exigidos para conferir esa competencia a dicho órgano jurisdiccional en virtud del artículo 12 del citado 
Reglamento, teniendo en cuenta, además, que de las circunstancias del asunto principal tampoco se infiere que tal competencia pudiera 
fundarse en los artículos 9, 10 o 15 del mismo Reglamento. Por otro lado, ese órgano jurisdiccional no cumple los requisitos establecidos 
en el artículo 3, letra d), del Reglamento (CE) n.o 4/2009 del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de alimentos, para conocer de la 
demanda relativa a la pensión alimenticia. 

(1) DO C 22 de 22.1.2018.

Recurso de casación interpuesto el 21 de noviembre de 2017 por Grupo Osborne S.A. contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Séptima) dictada el 20 de septiembre de 2017 en el asunto T-350/ 

13, Jordi Nogués / EUIPO — Grupo Osborne (BADTORO)

(Asunto C-651/17 P)

(2018/C 190/05)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Recurrente: Grupo Osborne S.A. (representante: J. M. Iglesias Monravá, abogado)

Otras partes en el procedimiento: Jordi Nogués S.L. y Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea

Mediante auto de 12 de abril de 2018, el Tribunal de Justicia (Sala Sexta) ha desestimado el recurso de casación y ha resuelto 
que Grupo Osborne S.A. cargue con sus propias costas. 

Recurso de casación interpuesto el 21 de noviembre de 2017 por Grupo Osborne S.A. contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Séptima) dictada el 20 de septiembre de 2017 en el asunto T-386/ 

15, Jordi Nogués / EUIPO — Grupo Osborne (BADTORO)

(Asunto C-652/17 P)

(2018/C 190/06)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Recurrente: Grupo Osborne S.A. (representante: J. M. Iglesias Monravá, abogado)

Otras partes en el procedimiento: Jordi Nogués S.L. y Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea
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Mediante auto de 12 de abril de 2018, el Tribunal de Justicia (Sala Sexta) ha desestimado el recurso de casación y ha resuelto 
que Grupo Osborne S.A. cargue con sus propias costas. 

Recurso de casación interpuesto el 24 de noviembre de 2017 por RF contra el auto del Tribunal 
General (Sala Sexta) dictado el 13 de septiembre de 2017 en el asunto T-880/16, RF / Comisión

(Asunto C-660/17 P)

(2018/C 190/07)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Recurrente: RF (representante: K. Komar-Komarowski, abogado)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea

Pretensiones de la parte recurrente

— Que se anule el auto impugnado y se devuelva el asunto al Tribunal General para su reexamen y adopción de una 
resolución sobre el fondo, que pueda ser objeto de recurso.

— Con carácter subsidiario, en caso de que el Tribunal de Justicia considere que se dan las circunstancias para la adopción 
de una resolución definitiva, que se anule el auto impugnado y se estimen en su totalidad las pretensiones presentadas 
en primera instancia.

— Que se condene en costas a la institución demandada.

Motivos y principales alegaciones

1. Motivo basado en la infracción del artículo 45, apartado 2, del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
relación con su artículo 53, debido a la errónea interpretación realizada por el Tribunal General. Al considerar que los 
conceptos de «fuerza mayor» y de «caso fortuito» tienen idéntico sentido, el Tribunal General vulneró el principio de 
racionalidad del legislador. Esa interpretación de los dos conceptos es también contraria al objetivo del artículo 45 del 
Estatuto, que pretende garantizar la armonización de las diferencias que resultan de la distancia (entre el domicilio de las 
partes y la sede del Tribunal de Justicia). Por ello, el Tribunal General no ha tomado en consideración, de forma 
injustificada, el caso fortuito que impidió a la recurrente en casación presentar en plazo la versión en papel (original) del 
escrito de interposición del recurso.

2. Motivo basado en la infracción del artículo 126 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia de 4 de marzo 
de 2015, dado que el Tribunal General llevó a cabo una interpretación errónea. Pese a la falta de fundamento, el Tribunal 
General aplicó el artículo 126 del Reglamento, al considerar, de forma injustificada, que el recurso interpuesto por la 
recurrente en casación era manifiestamente inadmisible. La infracción por el Tribunal General del artículo 126 del 
Reglamento era una consecuencia inevitable y evidente de la infracción del artículo 45, en relación con el artículo 53 del 
Estatuto.

3. Motivo basado en el carácter erróneo de la afirmación según la cual la recurrente en casación no ha demostrado la 
existencia del caso fortuito previsto en el artículo 45, apartado 2, del Estatuto. La recurrente en casación ha demostrado 
la existencia de un caso fortuito. En estas circunstancias, no solo presentó más pruebas de las necesarias, sino que 
presentó todas las pruebas de las que disponía. Para garantizar la entrega dentro de plazo del envío que contenía el 
escrito de interposición del recurso, la recurrente en casación hizo uso de la diligencia que se le podía exigir 
razonablemente. En el momento de la entrega del envío, la recurrente en casación perdió el control sobre el proceso de 
entrega: a partir de ese momento, las circunstancias que tenían una influencia en el plazo de entrega quedaban 
totalmente fuera del control de la recurrente en casación.
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